
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2017-461 
 

     
     

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

                                                    

   
BOGOTÁ D.C., JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).     

     
     
Visto el informe secretarial visible en el documento digital 11, que antecede el Despacho dispone:  
 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL 

C.G.P.  Numeral 3, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, presentada por la parte 

ejecutante en documento digital 08, en la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($51.920.616). 

 

Una vez en firme el presente auto, efectúese por secretaría liquidación de costas e inclúyase para 

efectos de Agencias en Derecho, la suma de $2.500.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.      
  

La Jueza,    
MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO     

DSR                                                                                                                                             
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Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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